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DE AVISOS DE MADRID 
FREÍ « LA fUSüftlPClON 

Madrii 2 pesetas al mes.—Provincias, 6 
pesetas al trimestre. — Extranjero: "Unión 
Postal, 15 francos al trimestre.— Otros países 

francos al año. ¡ 
L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 

Kámero suelto del dia 10 cents.— a trisado 5CS¡ 

HOKAS DE BESPAOHO 

De tres á oche de la tarde. 

PARTÍS OFICIAL 
D í LA 

PáESiDMA BEL COKSMJO BE K1SÍRGS 

8 . M.el Rey D. Alfonso XIII 

q. D . g.) S. M. la Reina doña 

Victoria Eugenia, RUS Alte­

zas Reales el Príncipe de As­

turias é Infantes den Jaime 
y deña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

lüDe igual beneficio disfrutan ¡ 
las demás personas d© la j 
Augusta Real Familia, 

S U M A R I O 

E S LA 

"fe 
P a r t e ofi «s i a i 

Pres idenc ia del Coissejo fie 
Sfl inistrasí 

Real decreto nombrando ministro 

de Estado á D. Manual García 

Prieto. 

Otro nombrando ministro de la 

©uerra al teníante general don 

Ange Asnsr y Bucigieg, di-

putado á Cortee. 

Otro admitiendo la dimisión íe l 

cargo da subsecretario de esta 

Presidencia á don Nat"dio Ri-

xasSaatiago. 

Otro nembrando á D. Leopoldo t 

Serrano üomíngu»», subsecre­

tario de esta presidencia. 

Otro disponiendo se tributen ho­

nores de capitán genersl con 

mando al cadáver del señor 

conde de Tattembaeh, embaja­

dor extraordinario y plenipo­

t e n c i a r i o de S. M el empe-

rader de Alemania. 

Mircisterso de Gracia y Just i ­
c i a : 

Real decreto nombrando fiscal 

del Tribunal Supremo á ü. Joa­

quín Ruiz Jimé i'esü. 

Otro idem director general de 

Prisiones á D. Juan Navarro» 

Reverter y Gomis, diputado á 

Cortee. 

Otro Ideas director general da los 

Registros y da\ Notiiriedo á ."on 

Victo t* JPérez y Pérez. 

IHá'--fstario da fa Gabertaa-
e ién: 
Reai decreto a Jmitisndo la di»i« 

sión del cargo de subsecretario 

de este Ministerio á D. Santiago 

Alba y Boníf*2. 

Otro nombrando á D. Juan Fer­

nández Laterre, subsecretario 

de este Ministerio. 

Otro admitiendo la dimisión del 

cargo de director general da Ad­

ministración á D. Juan Muñoz 

Chaves. 

Otro nombrando director general 

de Administración á D.Iüceto 

Alcalá Zamora. 

Otro admitiendj la dimisión por 

pase á otro destine, del cargo 

áe director genera! da Correos 

y Telégrafos á D. José Francos 

Rodríguez. 

Otro nombrando director general 

de Correos y Telégrafos á don 

Bsrnardo Mateo S'gasta y Eche­

varría, diputado & Oortes. 

I " M ^ m m — a — j s i a a a g g » 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

jf De tres á ocho de la tarde. 

i PKÜ . AlTOÜO'S 
—.- -

Oficiales... . 50 céntimos línea 
Particulares .s ? 5 — 

Los psgost s e r á n a d e l a n t a d o s 

Otro admitiendo la dimisión del 

•argo de ¡Alcalde pvesidente del 

Ayuntamiento de Madrid á 

D. Albsrto Aguilera y Velasco. 

Otro nombr*do alcalde presiden­

te del Ayuntamiento de Madrid 

á D. José Francos Rodríguez. 

Min is ter io de Fomenten 
Res 1 decreto admitiendo la dimi­

sión del cargo da diré1 tor ge­

neral de Obras Públicas á don 

Julio Burell y Ouellar. 

Otro nombíando director geaeral 

de Obras Públicas á D. Javier 

Gómez de la Serriáj director ge­

neral de os Registros y del No­

tariado. 

Min is ter io «le Hacsiendaí 

Real orden aclaratoria de los pre­

ceptos del Real decreto de 1S de 

Enero último, relativo al pago 

de derechos reales por trüjsmi-

sión de bienes en cuentas co­

rrientes, depósitos de carácter 

indistinta ó colectivos y depósi­

tos en las C-ija3 existentes para 

particulares en los Bancos. 

min is ter io de I¡¡»ti"ucciém pú-
faSioa y 3e»§«s A r tes : 

Real orden disponiendo se anun­

cien á oposición libre las plazas 

de Profesoras numerarias de las 

Escuelas Normales Superiores 

de Maestras que se citan. 

Otra nombrando á doña Mar.a de f 

la Natividad de Diego y Gonzá­

lez, Vocal suplente del Tribunal 

de oposiciones á las Cátedras de 

Labores de las Escuelas Nor­

males de Maestras de La Lagu­

na, Oviedo y Soria. 

Administración Centráis 

ANEXO 1." — Bolsa. — Instituto 

Metereológico. — Observatorio 

de Madrid. -Oposiciones.—Su­

bastas. — Administración pro­

vincial. — Administración mu­

nicipal. —Anuncios oficiales.— 

Santoral—Espectáculos. 

EDICTOS Y SESTEHCiAS 
EDICTO 

En virtud da previdencia dia­
tada en el expadiente de juicio 
verbal da faltas seguida en este 
Tribunal baja el núm. 1.672 da 
orden del aña 1909, per des­
obediencia, centra Marcelino Al 
mendro Caravaoo, de sesenta y 
seis añas, cesado, natural de 
Yillapaüas (Toledo), que dijo vi­
vir Gaita de Embajadores, nú­
mero 62, se ha acordado se cite 
á éstb per medio del presente, 
en atención á ignorarse su ac­
tual domicilio y paradero, para 
que el día 21 del mes de Febrero 
próximo, á las diez horas dal 
mismo, comparezca ante la S«!a 
audiencia da este Tribunal, el 
cual se halla sito en la calle da 
Isabel la Católica, sumare 25, 
prinoipal,para la celebración del 
juicio, al cual deberá concurrir 
acompañado de los testigos y 
demás medies de prueba de que 
intente valerse, en la inteligen­
cia que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar en dareeho. 

Y para que sirva de oitaoién en 
forma al referido Marcelino Al­
mendro Caravaoo, expido el pre-

i 

Súmero snelto del día iC cents. Atrasado 5 0 

senté para su inserción en el 
DIARIO DE AVISOS, que firmo on j 
Madrid á 19 da Enere de 19 LO. 
=» Visto bueno. — Enrique Hsr-
nández.=iEl secretarlo, Manual 
Kreislar. 

(B.—62.) 

EDICTO 

En virtud de providencia del] 
señor juez de instrucción dal dÍLs 
trito de la Latina de esta curte, 
diotada en el die da hay en el su 
mario que se instruye por esta 
fa, se eita á las personas que ha 
lian adquirido da Eduardo Vi-
llanueva partiai paciones de lo-

REQUISITORIA 
Rubio Ignacio, natural de un 

pueblo de la provincia de Zara­
goza, soltero, montador de má­
quinas, ce veintiséis á veinti­
ocho años, estatura regular, mo­
reno, pelo negro, viste chaque­
tilla azul, pantalón de pana y 
boina azul, que vivió calle de 
Augusto Figueroa, núm. 9, piso 
cuarto izquierda, y euyo para-
áaro se .ignora,, se le. eita por 
hurto, para quaoomparezoa ante 
el Juzgado instructor del distri­
to del Hespido en el plazo de 
diez días. 

T Madrid 25 de En8ro de 1910. 
teria da los numeras 15 424 y 1 =V.° B,°=Ei Señar juez, García 
18.875 para el sorteo del 21 del j del POZÍS.=EÍ escribano, P. H., 
corriente mes, para qua coas ¡ Luis F&zzini. 
parezcan en su Sala-audieack, 
sita en el Palacio da los Juz­
gados, añile dal Geaeral Casta­
ños, dentro del término de cinc» 
día», (sentados desda al sig«i9nta 
al en que este edicto fuere in­
serto en los periódicos oficiales, 
can objeto d@ prestar áeclara-
oióa y ©freoerlas dicho suma-
r¡0, conforme á lo dispuesta en 
el art. 190 de la loy da Eajuicia-
mianto criminal, bajo aperci­
bimiento de ser declarad» ia 
curso de la multa de cinco á 50 
pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obli­
garle á efectuar dicha compare­
cencia. 

Madrid 25 de Enero da 1910. 
=V.° B.°—El señor juez, Edel-
miro Trillo . — El escribano , 
Julián Villenueva. 

(B.-63.) 

(B.-64.) 
EDICTO 

Ea virtud de providencia dic­
tada por el señor juez munici­
pal del distrito de ia Universi­
dad, se cita y llama á la lesiona­
da María Fernández López, de 
dieciocho añas, soltera, natural 
ds Madrid, que dijo habitar en 
ia calía de Espwz y Mina, núme­
ro 10, segando, y cuyo domici­
lio se ignora, pera que el día 12 
de Febrero próximo y hora de 
laa nueve, comparezca en esté 
Juzgado,, sito sa ia calle. de la 
Madera, núm. 11, principal, á 
fin de ser reconocida por el mé­
dico forense. 

Madrid 27 de Enero de 1910. 
=V.° B . W . Díaz Cañabate.= 
El escribano, Miguel Errazquiz. 

(B.-65.) 
EDICTO 

Ea virtud de providencia del 
señor juez d@ primera instancia 
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en el establecimiento destinado á Sos in­
felices que adolecen, de tas) funesta en­
fermedad; pero el íaiao amigo que, por 
medio de su matrimonio, había pasado 
á ser &u más próximo pariente, halló 
medio de tañarle allí encerrado mucho 
tiempo después de su perfecta curación, 
á fin de conservar el goce de los bienes 
inmensos del infeliz. Existía un hombre 
que ío debía todo á esta víctima de la 
injusticia; no tenía crédito, ni poder, ni 
riquezas; pero no carecía de celo ni de 
perseverancia. Después da muchos es­
fuerzos logró hacer triunfar Sa razón: ei 
desgraciado fué puesto en libef ¡ad y res­
tablecido ea ia posesión de ms bienes. 
Sus riquezas se aumentaron aun con 
tedas las de la joven con quien debía 
casarse, pues murió sin hijos varones, 
y le pertenecían como su inmediato he­
redero por la linea masculina; pero ia 
libertad había perdido para él te-do su 
atractivo, y su inmensa fortuna, de que 
no hacía cano, sólo le sirvió para, entra 
garse á los c xhavagantea caprioh" s de 
su imaginación. 

En adelanta, ya eoio siguió las inspi 
raciones del remordimiento y de ia mi­
santropía. Desde entonces ha hecho al­
ternativamente la vida de peregrino y 
de ermitaño, imponiéndose las más se -

como reo de homicidio sin premedita 
ción. 

Fste acontecimiento le afectó con tan­
ta mayor viveza, cuanto más pura y sin 
tacha era la reputación de que gozaba 
el difunto, que solo había sacado ia es­
pada para defenderse, y aun en el últi 
mo extremo. Después de este accidente, 
observé..., digo, se observó que el baño 
de misantropía que siempre había teni 
do, iba oscureciéndose cada día más; 
que el remordimiento, pasión que era 
incapaz de soportar, contribuía á au­
mentar su natural irritabilidad; flnai 
mente, que siempre que se ofrecía á s 
imaginación el homicidio que había co 
metido en un primer movimiento de 
cólera, le daba un acceso de frenesí que 
hacía temer por la pérdida de su enten­
dimiento. 

Su año de prisión expiró, y cuando se 
lisonjeaba encentrar ei alivio de sus 
males y el consuelo de sus penas en el 
seno de una tierna esposa y tíe un ami­
go querido, ¡cuál fué su sorpresa al en­
contrados casadosl A este golpe co pu­
do resistir más; era como el último ca« 
ble que sujeta a un navio, y que rom­
piéndose, le deja expuesto al furor de la 
tempestad. 

Perdió el juicio. Fué preciso colocarle 

En vano Sa joven que había merecido 
su afecto se esforzaba en persuadirle del 
poco caso que hacía de! exterior de los 
hombres, ponderándole cuánto aprecia­
ba las bellas cualidades del alma y del 
entendimiento. Ya, ya estoy, íe contes­
taba él; pero usted está hablando el frío 
idioma de los estoicos^ ó por lo menos, 
de una amistad parcial. ¿En todos ios 
libros que hemos leído, la gallardía de! 
cuerpo ó una figura á lo menos que pue­
da mirarse sin horror, no es siempre la 
primera circunstancia que se requiera en 
un amante? una criatura disforme como 
yo, ¿no parece haber sido excluida por 
la naturaleza de sus más halagüeñas 
funciones? Sin mis riquezas, ¿todo el 
mundo, excooto usted, tal vez no me 
abandonaría? ¿No me miraría como un 
ser que no pertenece á !a especie huma­
na? ¿como un monstruo que se debiera 
haber ahogado en la cuna? 

—Estos son ios sentimientos de un 
loco, dijo Isabel. 

—De ningún modo, á menos que no 
quiera usted dar el nombre de locura á 
una excesiva sensibilidad. No negaré, 
sin embargo, que este modo de pensar 
no le haya arrastrado á excesos que pa­
recen ser efecto de una imaginación des­
arre giada. Juzgándose él mismo como 

Ayuntamiento de Madrid
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é instrucción del distrito ¡di 
Palaoio de esta corte, diataria 
en el dia de hay en el 3umai'io 
qus sa instruyo sobre muerta de 
Pío Castillo Ibáüez, naturcl de 
esta oorte, soltero, de treinta y 
oinoi) á treiuta y ocho aüos de 
edad, se cita á los parientes que 
pudiera tener dioho individuo, 
ouyo domicilio y pandero se ig­
nora, para que comparezcan en 
su Sala audiencia, alta «n el Pa­
lacio de los Juzgados, oalle del 
General Castañas, dentro del 
término de oinca dias, Geniados 
desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los pa-
riódioos oficiales, son objeto da 
recibirles declaraoián é instruir 
les de los derechos que les eon 
oede el an-tloulo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento orimioa!, bajr> 
apercibimiento de ser declarados 
inoursos de la multa de 25 pase-
tas con qus se les conmina, sin 
parjuioio de adoptarse otrss de-
termiaaoieaes á fin de obligar­
las á efectuar dicha compare­
cencia. 

Madrid á 27 Enera da 1910.— 
Visto bueno.—El juez de ins­
trucción, Pedro Arnienteros de 
0?ando.= El escribano, Luis 
Moliaer. 

(B.-66.) 

REQUISITORIA 
Rodríguez Ota^vz, María de 

la Visitación Paula, hija de Fe­
lipe y Julián, también usa el 
nombre de Marta Rodríguez Ota-
ñez, natural de Smma (Toltíd®), 
soltera, vendedora, de cuarenta 
y cuatro años, cuyas señas per 
sánales son: estatura baja, mo­
rena, pelo negro, ojos negros, 
nariz algo aohatada, viste falda 
de pereal claro, mantea de lasa 
oolor café y pañuelo de seda obs 
ouro, que tuvo su domicilio ea 
la oalle de Manual Carmena 
(Puente de Talado), se le cita 
por hurto, para que comparezca 
ante el Juzgado instructor del 
Hospicio, durante el plazo da 
diez días. 

Madrid 29 de Enero do 1910. 
V.* B.°—El señor juez, Garda 
del Pozo.—El escribano, José 
Mcría de Antonio. 

(B.-67.) 

REQUISITORIA 
Esteban Alonso Mangas (a) 

Mangas, natural da Valladolid, 
jornalero, de cuarenta y siete 
«nos, estatura alta, pelo negro, 
nariz regular, oolor del rostro 
sano y viste traja negro deteria 
rado, ouyo domicilio se ignora, se 
le cita por hurto, pare qrce com­

parezca ante el ju'<z da instruo-
oién del distrito riel H spioio en 
término de diez días. 

Madrid 29 de Enero de 1910. 
=V.° B.°=El señor juez, Garoia 
del Pozo.= El escribano, Ricar­
do Gómez. 

(B.-88.) 

EDICTO 
En virtud do previdenoia del 

señor juez da primera iustanoia 
é instrucción del distrito del 
Hospioio de esta oorte, distada 
en el día de hoy ea el sumario 
que se instruye contra Francis­
co Garoia López, por dañas, se 
oita á Diego Fernández Segovia, 
de cincuenta y tres años de edad, 
casado, el bañil, que ha vivido ea 
la oalle de las Brillas Bajas, nú­
mero 19, ignorándose su aotual 
domicilie y paradera, para que 
oomparezca en au Sala audiencia, 
sita en el Palaoio de las Juzga­
dos, oalle dal Gaaaral Castaños, 
dentro del término da cinco 
días, contados desde el siguiente 
al en qua este edioto fuere in­
serto ea los periódicos oficiales, 
con objsto de qua amplíe la da-
olaraoióa que ti me prestada en 
dicha causa; bajo aparoibimian-
toda sor declarado inourso en 
la multa da 5 á §0 pesetas con 
que se le oouoiine, sis parjuioio 
ds adoptarse otras determinsoio 
nos á fia de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid á 31 do Eaere da 1910. 
—V.8B.°— Garoia dal Pozo. -El 
escribano, P. H., Luis Fazzini. 

(B.-69.) 
EDICTO 

En virtud da providenoia del 
señor juez da iastruoeión del dis­
trito ríe ia Latina de esta osrte, 
dictada ea el día da hoy en el su­
mario que sa iastruye por hurto, 
sa oita á Manusjía López, cuyas 
demás circunstancias se igno­
ra» y á Heliadore Aparicio Díaz, 
de 26 años, da oficie cochero, 
soltero, que ambos vivieron en 
la oalle del Peüóa, núm. 22, piso 
principa!, desconociéndose su 
aotual paradero, para que oom­
parezoan en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzga 
dos, calle del Gañera! Castaños, 
daatr@ dal término de cinco d.as, 
cantados desde el siguiente al ea 
que este edicto faara inserto @n 
les periódicos oficialas, can ob­
jeto de recibirles le oportuna 
declaración y ofrecer dicho su­
mario al Haliadoro Aparicio, 
conforme, á lo dispuesto en al 
artículo 109 de la ley de Enjui-
eiamiente enmura!, b«ja aperci 

bimiente de ser deolarados in-
oursos da la multa da 5 á 50 pe­
setas con que sa les conmine, sin 
parjuioio de adoptarse otras de­
terminaciones á fin de obligarles 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 29 de Enero de 1910. 
= W B.*=Eielmiro Trillo.=El 
escribano, P. S. del Sr. Villaaue-

\ va, Antonio García Martin. 

(B.-70.) 

EDIOTO 

En virtud da previdencia del 
señar juez da primera instancia 
é instrucción del distrito del 
Hospioio de esta certa, dictada 
en el día da hoy en el sumario 
que sa instruye per hurto de 

j uaa pieza de tela á den Gregorio 
Martín Felaes, se cita á un tra­
pera, euyo nombra y domioilie 
se ignoran, quien s gúu parece 
vendió en el Rastro el dia vein­
ticinco de Enero último en la 
oantidad de 3 pesetas, unas bo­
tas uegr«s da sonora á la gitana 
Lorenza Haredia y Campos, pa­
ra que comparezca ea su Sala-
audiencia, sisa en el Palaoio de 
les Juzgados, calle dal General, 
Castaños, dentro del término de 
oinee días oantados desde el si-
guieate al en que este edioto 
fuere inserto ea los periódicos 
oficiales, eoa objeto da recibirla 
declaración, bajo apero bicuen­
to de ser declarada iaourso de la 
multa de 8 á 50 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio da 
adoptarse otras determinaciones 
á ¡in.de obligarla á efaatuar di­
cha oompareeauoia. 

Madrid á 3 da Febrero da 1910 
=V. ' B.'=El sanar jaez, García 
del Pozo.—El escribano, J. Ma­
ría de Antonio. 

(B. -71.) 

REQUISITORIA 
Dolores Harades y Caballero, 

natural da Madrid, viuda, sus 
labores, de treinta y siete años, 
y cujas señas personales sa ig­
noran, que vivió Enbajaderes, 
número 27, piso segundo nú-
maro 3, se le oita por hurto, 
para qua aamparezoa ante el 
Juzgado de instrucción del dis­
trito del Hospicio en el término 
de diez días. 

Madrid 3 de Fabrero da 1910. 
=V.° B.°=El sañor juez, Garoia 
del Pazo.=El escribana, J. Ma­
ría de Aatoaie. 

(B.-72.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sesión de 20 de Noviembre 
de 1909 

(Conclusión) 
El Sr. Sauquillo pide igual­

mente una gratificación para e] 
oertador de oarnes de San Juan 
de Dios. 

El señor presidente manifiesta 
que por el Sr. Msr ñon so ha 
pedido una gratifioaoióa para 
los porteros y ordenanzas, ó sea 
la paga de Pasoua, y pregunta á 
la Diputación si acuerda conos-
la dar, j en oaso afirmativo que 
se aouarde da qué cantidad hay 
que pagarla. 

El Sr, Marañen prepone qua 
se pida autorización al Ministe­
rio. 

El señor presidente añade que 
hsgaü expresar con cargo á qué 
se vaya á que al pedir la autori­
zación al Ministerio. 

El Sr. Garoia Gordo prepane 
que como ea años anteriores se 
pague de un recurso que sea via 
ble y que quede é cargo del se­
ñor ordenador y contador el 
determinarlo. 

Acuérdase conceder, como es 
oostumbre, ucta mensualidad en 
concepto de gratificación á Ion 
parteros y ordenanzas de las 
oficinas céntralas, que habrá de 
satisfacerse con eargq al capí-
tula da «Improvistos». 

El Sr. Presidente pregunta 
qaé ss acuerda respecto á la pe 
tición del señor Martínez Vargas. 

El Sr. Sauz entiende que no 
debe gratificarse á esos em­
pleados, porque hay otros fun­
cionarios que han trabajada tan­
ta ó más que esos individuos y 
no se propone upara ellos nada, 
estimando ea todo caso oportu­
no que se concedan facultadas 
al señar visitador para qus pro­
ponga los iadividuos que han de 
disfrutar de la gratifioaoióa, 
procuraado que sean dos qus 
hayan realizado un trabajo ex­
traordinario. 

El Sr. Martínez Vargas maoi-
fiesta que traerá en ia próxima 
sesión una nota en este sentido 
para someterla á la aprobación 
de la D putación. 

EISr. Crespi haca nat-r qua 
el tifus no está extinguido aún, 
y que cuando se extinga por 
completo será ocasión de acor­
dar la concesión de recompensas 
eon cargo al capitulo de «impre 
vistos» si no ha habido necesi­

dad de haoer uso por completo 
del mismo. 

La Diputeoión aouerda sus 
pender el acuerdo sobre este 
extremo hasta qua haya termi­
nado la epidemia tifias. 

El Sr Presidente dioe que se 
ha pedido también una gratifi­
cación para loa señores taquí­
grafos pero sin indioar de qué se 
va á pagar y qua la Diputaoión 
tiene que decidir. 

El Sr. Banito Maraño propone 
que se pague de la misma par­
tida que se va ¡5 pagar la gra­
tificación acordada para los per. 
teros y ordenanzas, y que se 
aouarde ooaoedarles 200 pesetas 
oomo gratifioaoión. 

El Sr. Presidente manifiesta 
qua quedarán sólo 6.000 pese­
tas para imprevistos para todo 
el ¡m;?, pues asoiende ya á tres 
mil y pico de pesetas el importe 
de gratifcaoión para los porte­
ros y ordenanzas. 

El Sr. Banito Mareas mani­
fiesta que no le parece ninguna 
essa excesiva la gratifioaoión, 
dada la cantidad presupuestada. 

El Sr. Presidente manifiesta 
que oomo diputado la parece 
muy mal toda gratificación, 
anadiando que estos dispeudies 
sólo se puedan haoer cuando el 
erario provincial está muy so­
brado da dinero. 

Pide á la Diputación que re­
suelva como estime oportuno, 
anuoéiaado que ea todo case la 
presidencia votará coa la ma­
yoría 

El Sr. Baaito Moreno dice 
que no es afioionado á propo­
ner gratificaciones, pero sí que 
estima justo sa recompensen les 
trabajos extraordinarios, dejan­
do á la consideración de los se­
ñores diputadas ia razóa da lo 
qua pide, parque precisamsate 
son los señares taquígrafas les 
funcionarios qua hacen traba­
jos extraordinarios, verdadera­
mente extraordinarios y oree 
que á gusto de todos. 

El Sr. Presídante recuerda 
sus anteriores manifestaciones, 
porque se da el oaso de que los 
empleados del Canso tieneu tra­
bajos extraordinarios grandísi­
mos ajuicia de ellos, pera que 
estima qua na lo sea cuando se 
desempeña un dastia®, cuyos 
empleados han pedido uaa gra­
tifioaoióa varias veces y ha sido 
denegada, teuieado pendiente 
también otra gratificación los 
empleados de quintas, que tam­
poco les ha sido hecha efectiva 
hasta ahora, y se establecerla 

una desigualdad irritante, so 
pena de medir á todos por el 
mismo patrón, oonoediendo las 
gratificaciones á todos ó dene­
gándolas á todos igualmente. 

El Sr¿ Ramírez Tomó, maci-
fiesa que á su juicio es muy 
justa la petioión del señor Ba­
nito Moreno, entra otras razo­
nes porque el trabajo de los ta­
quígrafos es exclusivamente el 
tomar notas taquigráficas en la 
sesión, y tiene entendido que 
á horas extraordinarias, por la 
tarde y fuera de las horas de 
oficina, prestan otros servicios, 
por ouyo motive estima qua tie­
nen derecho, no sólo á los quin­
quenios sino á muoho más por 
que oo están incorporadas al 
Cuerpo administrativo provin­
cial, y propone qua se acuerde 
conceder una gratifioaoión da 
200 pesetas á cada nao de diohos 
funcionarios, resaltando así 400 
pesetas únicas á las 3 600 á qua 
asoiende la gratificación de los 
porteros y ordenanzas. 

El Sr. Presidente manifiesta 
que él no diseute las 200 pesetas, 
sino el precedente porque sa 
van á solioitar igualmente gra­
tificaciones para los empleados 
de quintas y del Censo. 

El Sr. Ramírez Tomé las es­
tima también muy justas. Pre­
pone qua se concedan las grati­
ficaciones <soo cargo al capítu-

| la de Imprevistos. 
El Sr. Presidente propone que 

! se entiendan concedidas estas 
| gratificaciones y las de porteros 
i y ordenanzas, sin que se supon-
I ga prejuzgado nada acerca de 
I las otras gratificaciones pan -

dientas. 
El S. Ramírez Tomé mani-

1 fié3tase de aouarde con lo pro-
¡ puesto por el Sr. Presideute. 

El Sr. Presidente pregunta 
si se conceden estas gratifica­
ciones. 

El Sr. Goitia pide que si aoaso 
se concedan también las de los 
empleados que han intervenida 
para oombatir la epidemia tífica, 
las de quintas y del Censa. 

El Sr. Presideute manifiesta 
que las 40.000 pesetas del Capi­
tule de Imprevistas son para 
atender el tifus, y que si se con­
ceden tedas las gratificaciones 
que se pidan, disminuirá esta 
oantidad en más de 10 000 pesa-
tas, resultando que se verá in­
vertida el oapítule de Imprevis­
tos apents aprobada el presu­
pueste. 

El Sr. Sauz pregunta al señar 
presidente si ea el año anterior 
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separado del resto de los hombres, se 
creía obligado á granjearse la adhesión 
con prodigalidades que muchas veces 
empleaba mal; estaba persuadido de que, 
á causa de su físico, solo á fuerza de be­
neficios podía obligar al género humano 
á no arrojarle de su geno. 

No hay necesidad de decir que, con 
estas ideas, se abusó muchas veces de 
su benevolencia, se vendió su confianza, 
se pagó con ingratitud su generosidad. 
Su imaginación atribuía estos aconteci­
mientos, que por desgracia son dema -
siado frecuentes, al odio y al desprecio 
que inspiraba su deformidad. ¿Acaso 
moíeato á usted, miss Vera? 

—Ai contrario, le escucho á usted con 
el más vivo interés. 

—Voy pues á continuar. Llegó final­
mente á ser el hombre más ingenioso 
para atormentarse; el reir de la gente 
del pueblo que le encontraba por las ca 
lies, el estremecimiento de una mucha­
cha que se hallaba en su compañía por 
primera vez, eran heridas mortales para 
su corazón. 

No había más que dos personas en el 
mundo con cuya amistad y buena fe pa­
recía contar: una era la joven con quien 
debía casarse, y la otra un amigo que 
daba muestras de serle sumamente fiel, 

y á quien él había colmado de banefi -
cios. El padre y la madre de este infe * 
lias, tan maltratado de la naturaleza, mu­
rieron con poco intervalo uno de otro; 
y su muerte dilató la celebración del 
matrimonio cuya época sa había prefi­
jado ya. La futura esposa no cambió de 
resolución, ni hizo objeción alguna cuan­
do, después de las dilaciones oportunas, 
se le propuso fijar el día de la boda. El 
amigo de que he hablado á usted visita­
ba á nuestro misántropo casi todos los 
dias; y éste, por su desgracia, aceptó el 
obsequio que aquel le hizo de que fuese 
á pasar algunos días en su casa. 

Había allí sujetos de distintas opinio­
nes políticas. Una tarde, después de una 
larga discusión de sobremesa, exaltadas 
las cabezas por el vino, arrnóaa una se­
ria contienda; sacáronse á la vez mu­
chas espadas, y el dueño de la casa fué 
herido y desarmado por uno de los con • 
vidados, y cayó á los pies de su amigo. 
A este, por contrahecho que fuese, do­
tóle naturaleza de un vigor extraordi­
nario; y como alberga las más violen­
tas pasiones, creyendo muerto á su ami­
go, sacó su espada y traspasó el cora­
zón de su antagonista. Fué preso, juz­
gado y condenado á un año de cárcel, 

veras privaciones, menos por principio 
de devoción que por odio al género hu­
mano. Todos sus discursos indican el 
más inveterado encono contra los hom-
brep, y todas sus acciones tienden á ali­
viarlos; jamás hipócrita alguno ha sido 
más ingenioso en atribuir laudables fi­
nes á las acciones más indignas, que él 
para conciliar con los principios de su 
misantropía acciones que emanan de su 
generosidad natural y de ia bondad de 
su corazón. 

—Pero, vuelvo á la mía, dijo Isabel, 
este retrato solo conviene á un hombre 
falto de razón. 

—Yo no pretendo decir á usted que 
sus ideas sean enteramente sanas. Tiene 
algunas conversaciones que darían á 
entender á otro que no fuese..., que no 
fuese conocedor de su carácter, que ha 
perdido en efecto la razón; pero no, to­
do es efecto únicamente dal sistema que 
él se ha formado, y de que estoy con­
vencido no se separará jamás. 

—Todavía en lo que usted me dice, 
señor íatcliffe, encuentro el retrato de 
un hombre delirante. 

—No lo crea usted, respondió Ratclif-
fa. Convengo en que su imaginación 
está exaltada, ya le he dicho á usted que 
ha tenido algunas veces como parasis-
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se liquidó ol presupuesta oen bnsnos sentimientos que le dé la 
«suparávit» ó con «déficit». mano ó le ayude para salir del 

El Sr. Presidente manifiesta atasoo. 
qusno se ha liquidado oon BU- j Pero el petardista elegante, 

¿vij. i ese siempre enouentra eorazo-
El Sr. Sanz manifiesta que en , nes blandos, bolsas abiertas, oa-

vista de esto está oonferma QGU 
eloritariode la presidencia, pu­
es no habiendo superávits púa 
den legaimente concederse las 
gratifioaoionas, porque va á re­
sultar que secov.;i3¡iengfa-.if iea-
cioiias á tod® el mu«do y que 
no se ha oonoedido lo necesaria 
parü los caminos vaci ales. 

El Sr. Ptesidente prc-gucta 
Bi adornas de la gratificación 
oonoadida ya á tos porteros y 
ordene nzas se acuerda oenoedwf 
ladB4C0 pesetas á los tros ta­
quígrafos, y recuerda que el aña 
pasada se acordó concederles 
ana pega. 

La Diputación acuerda oouoe 
der esta gratificación á les se­
ñores «aquigrafos, previa la au • 
torizfcción del Ministerie de la 
Gobernación, con cargo al so 
brante del oapítul© 1." élmpre-
VÍStOSc 

Qiífedan sobre ¡a mesa les da 
má3 asuntes, y se levanta la se­
sión extendiéndose la presente 
aotn que firman el Sr. Pi'esidan-
e y Sras. Diputados secretados 
que certifican.=E1 presidente, 
Sixto Pérez Calve.ssLos dipata 
d®s secretarios, Luis Sauquillo. 
(j. Luis Sanz. 

ras sonrientes, facilidades de 
todo género para sus trapison­
das; y vive y triunfa entre co­
modidades y satiefaooiones á 
costa de los tontos. 

A veces el equilibrista de cir­
ce, que trabaja en <*I alambre ó 
en la cuerda floja, se distrae, da 
nn paso en falso y cae de su al­
tura rompiéndose dos ó tres cas­
tillas, ó á veoes, loque es peor, 
quedando inerte y sin vida. 

El vividor soeial no se distrae 

nunca, no tropieza jamás, ni si­
quiera con el Código; la cárcel 
no se abre para él, ni el h spi-
tal le recoge, porque vive en 
grande, como un nabad ó ua 
principe ruso. 

¿Quién es responsable de ese 
eontraete, de ese verdadero di­
sequilibrio social? Nadie y todos; 
es deoir, el mundo, que solo fía 
de apariencias, y enouentra más 
fácil y oómodo favorecer al pe­
tardista elegante que al hombre 
laborioso y honrado. Por eso la 
virtud y la austeridad van desa 
pareoiendo, y el vioio y el boato 
van oundienda más... 

¡COSÍ va ü monde! 
Ákel Imart. 

L O T E R Í A N ACIÓN A L 
PROSPECTO DE PREMIOS 

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 15 de Febrero 
de 1910 

Ha do constar de 22.000 billetes al precio de 190 pesetas el billet?, di­
vididos en décimos á 10 pesetas; idistribuyéndose 1.521.520 pesetas 

en 1.H0 premios, de la manera siguiente: 

PRHMIOS PESETA 

én literaria 

i 
i 
i 
i 

20 
814 

99 

de 
de 
de 
de 
de 
de 

6.000. 
800. 

260.000 
125.000 
80.000 
30.000 

120.000 
650.400 

1.140 
BaffaaaKSKaBíaai» 

«¡COSÍ VA IL MONDO!... 

Nada más admirable que el 
trabajo de les equilibristas da 
circo, qua trabajan ea el alam­
bre y eii la cuerda floja. Ea ua 
número que siempra resulta de | 
atraeción, «orno diosa les em­
presarios. 

Pera. . Lisardo, «ers el mundo 
hay roas», cerno dijo el poeta.Sí, 
h¡?y más, indudablemente más 
mérito en los equilibrios qua 
hacen tm m la ouetda f leja ni en 
el alambre, sino en el trato so-
oial, ciertos ciudadanos sin ofi­
cio ni benefioio, sin colocación 
ni empleo, y sin dinero ni de 
donde lea vengs, y qua sin em­
bargo, flotan, es decir, guardan j Perniosaegundoy terero 

aproximaoioneB da 800 pesetas cada una, 
para los 99 números resientas de la osnttea 
del premio primero 79.200 
Ídem de 800 id., para las 99 cümeroa roa 
tantea de la centena del premie segundo. 79.¿00 
ídem ^e 800 id., para loe 99 números res­

íneles de la centena de! premia tercero..... 79.200 
idem de 4.000 id., para les núm&res ante­
rior y posterior al del premi® primero.... 8.000 
idem de 3.000 id., para los del premia se­
gundo. 6.000 
idem de 2.260 id., para los de! premio ter­
cero 4.520 

1.521.520 

Las aproximaciones son compatibles COK cualquier otro premio que 

pueda corresponder al bjlUto; entendiéndose, con respecto á las señaladas 

para los números anterior y poeterior al de ios premios primero, segundo 

y tercero qu? si saliese premiado el número 1, su anteriores el número 

22.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas, se sobrentien­

de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se con­

sideran agraciados los 89 números restantes da la centena; es decir, desde 

•11 al 24 y desde el 26 al 100; y en igual forma las aproximaciones de los 

el equilibrio en medio de las ad 
versiciadea y contratiempos so­
ciales. 

Vistea á la última moda, ó sea 
á la derníer; fuman en pipa; van 
y vienen en cocha ó ea automó­
vil; habitan en calles principales i 
en casas magnificas, de esas que 
el portero ,usa librea y hay as-
ceas»; tienen muebka de lujo; 
lo pasan admirablemente, y sin 
embargo no tienoa ua cuarto 
para haser cantar á un oieg@, 
como suela decirse. 

¿Hay equilibrista de circo que f 
seaeapazdenaeern&daparsoide? I 

Es realmente asombroso. 
Los equilibristas sociales, di- | 

gámosle asi, encuentran abier- | 
tas todesa ka puertas; y eso que, I 
sin excepción, son gentes duüo- f 
ses. Pero todo el mundo les ha- | 
oe lado y les atiende. Las apa- 1 
riendas seducen. 

Un hambre honrado, jefe de í 
una familia bonorsble, que no 
oculta sus dificultades eoonomi i 
cas y que préoura no molestar j 
á nadie para salir da sus apuros, \ 
no enouentra en su camino más 
que decepciones y desengaños. i 

Si necesita atender á la satis- [ 
facción de una necesidad spre 
miente y eventual, como la bo- ' 
da de una hija, al entierro de un 
hijo, ó librar da quintas si pri­
mogénito; ó sacarle el titule de 
médico ó de abogado si ha te?-
minado su oarr&ra, tieae forzó- \ 
saínenla que meterse en la beca 
del lobo, ó sea oaer entre las 
uñas de un usurara, que lo inu­
tiliza de por vida, por que no 
encuentra ninguna paisana de 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni­

dades proscriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha­

rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 pese­

tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 

provincial da esta corte, y uuo de 625 entre las huérfanas de militares y 

patriotas muertos en campaüa, que tuvieren justificado su dereeho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo 

tienen derecho, oon la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 

dudas que tengan respecto i las operaciones de los Sorteos. 

Al día siguiente de efectuados éstos se expondrá el resultado al públi 

por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acredi­

tar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex-

andidos los billetes respectivos, coa presentación y entreg* de los mismos. 

Madrid 12 d« Noviembre de 1909.—El director general, J. Águila 
* ; fc .w-»- ¡- .iK^«i«afWJKtíiti«Ai?Byft •tantammi 

DIRECCIÓN GENERAL 
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Esta Dirección general ha dis­

puesto, que por la Tesorería de la 

misma, establecida en la calle de 

Atocha, núm. 15, se verifiquen en 

la próxima semana y horas designa­

das al efecto los pagos que á conti­

nuación se expresan y qua se entre­

guen les valoreB siguientes: 

Día 16 

Ideen de earpeias de conversión 

de títulos de la Deuda exte.ior al 4 

por 100 en oíros de igual renta de 

1» Deuda interior, con urreglo á la 

Ley y Real decreto de 17 de .V ayo 

y 9 de Agosto de 1898, respectiva­

mente, hasta el número 32.371, 

ídem de títulos de la Deuda exte­

rior presentados para la agregación 

de sus respectivas hojas de cupo­

nes, con arreglo á la Real orden de f 

18 de Agasto de 1898, hasta al j ú- j 

mero S.045. 

ídem de residuos procedentes de 

Pago de créditos de ultramar re- { conversión de las Deudas Coloniales 
conocidos por los Ministerios de Gue­

rra, Marina y esta Dirección gene­

ral, facturas presentadas y corrien» 

tes de metálico hasta el núra. 87.761. 

Día 17 
Pago de créditos de Ultramar; fac­

turas corrientes de metálico, hasta 

el número 37 761. 

ídem de id. id. en efectos, hasta 

al número 37,748, 

y amortizable al 4 por 100, con arre­

glo á la Ley de £7 de Marzo de 1900, 

hasta el número á.315. 

ídem de conversión de residuos 

de la Deuda del 4 por 100 i terior, 

hasta el número 9 768. 

ídem da carpetas provisionales de 

la Deuda amortizable al 5 por 106 

present&das para el oanje por sus 

títulos definitivos con arreglo á 1». 

Real orden úe 14 de Octubre de 1901, 

hasta el núm. 11.132. 

Entrega de títulos dol 4 por 100 in­

terior, emisión de 19J0, por con­

versión de otros de igual renta de 

las emisiones da 1892-1 ¡98 y 1899; 

facturas presentadas y corrientes, 

hasta el núrero 13.176. 

ídem de títulos del 4 por 100 iute-

rior, emi ion de 31 de Julio de 1900 

por conversión de o'.ros de igual 

renta con arreglo á la Real orden de 

14 de Octubre do 19 j l , hasta e! nú­

mero 8.686. 

Ideiü de carpetas provisionales 

representativas de títulos <:e la 

Leuda amortizable al 4 por 100 para 

su canje por sus títulos definitivos 

de la misma renta, hasta el nume­

re 1.410. 

Día 18 
Pago de ciéditos de Ultramar, afc-

turts corrientes de metálico, hasta 

el núm, 37.761. 

ídem de id Id. en efectos, haBta 

el núm. 37 748. 

Día 13 

Pago de créditos de Ultramar; 

facturas corrientes de metálico, ha<-

ta el número 37.761. 

idem de id. en efectes, hasta el 

número 37.748. 

Reembolso de aceioijes de Obras 

públicas y carreteras de 34, 20 y 66 

millones de reales; facturas presen­

tadas y eorriefit s. 

Pago de intereses de inscripcio­

nes del semestre dü Julio de 1883 y 

anteriores. 

ídem de carpetas de intereses de 

toda el»se de Deudas del semestre 

de Julio de 18S3 y anteriores á Julio 

da 1874, y re3abolso de títulos del 

2 por 100 amortizados en todos los 

so: teos; facturas presentadas y co­

rrientes . 

Entrega da títulos del 4 por 160 

Las facturas existentes en Caja 

por conversión del 3 y 4 por 1(0, int 

terior y exterior. 

EiHroga de valores depositados 

en arca de tres llaves procedentes 

de creaciones, conversiones, reaova-

eiones r canjes. 

Madrid 11 de Febrero de 1910.—El 

director general, P. O , D. Moisés 

A guivre. —Rubricado. 

Diputación provincial 

El 12 del corriente terminará 
el plazo para solicitar oon ca­
rácter de interinidad las escue­
las de asistenoia mixta con el 
sueldo menor de 825 pesetas 
anuales, vacantes en los puebles 
de Serranillos, Cubas, Villaver-
de, y la escuela para niñas de 
Valle del Olmo. 

En muchas oossiones estas 
escuelas no se proveen por falta 
de solicitantes. 

—La Comisión previnoiei, ba­
jo la presidencia del vicepresi­
dente de aquella Comisión, don 
Alfonso Cernuda, ha despacha­
do los varios expedientes rela­
tivos á las Oensisiones de Pera® 
nal, Hacienda y Fomento, todos 
de eso&so interés. 

RE AL—No hay función. 

ESPAÑOL.—i las 9.-Día feliz y 

La luna de la Sierra. 

COMEDIA .— A las nueve.-^er-

lock Holmes. 

PRINCESA.—A las 6 . - Amores i 

y amoríos. 

LARA.—i las 9 y M8.—La oaída. 

La gobernadora. 

PARQUE ZOOLÓGICO DSL RE­

TIRO—Se han recibido varios ejem­

plares que Uamaránla atención en­

tre ellos un joven elefante de la I B 

dia, una foca del Felo Serte, ca­

bras da Nabia, gacelas. 

PRiCK.— A las 6 y 1T2.—La nina 

mimada, 

APO" O. - A las 7. - L». alegría del 

batr.llón—La zarina. -El club de 

las solteras. --Juegos malabares. 

COilCO. «i las 8.—L* bandole­

ras y Las lind's perras. 

ESLAVA.--A ¡as s.is.— La repú­

blica del amor.—La alfgre trompe­

tería.—La carne flaca.—El bebé de 

París.- La corte di Faraón. 

B Ü N A V E N T E — A k.s «.— 
El araor que pesa y Zura^etas se­
cción triple). 

LATINA.—A las 6 —La guedeja 

rubia.—L<s casita blanca.—La car­

ne flaca.—La guedeja rubia .— La 

Tuedeja rubia. -La república I -

amor. 
NOVEDADES.—Lspajarera na­

cional.—Les héroes del Riff.—Ese 

es mi hermanito. El dios del éxi 
to. 

PRINCIPE ALFONSO. • A las 6 y 
1[2.=E1 príncipe que todo lo apren­
dió en los libios —La mujer muda 
y El último de la clase. 

B A R B I E R I . A las siete.—El sue-

ño dorado.— Las codornices. = El 
brazo derecho.—La herencia del tio. 

SALÓN MADRID-A las 7 . — 
Evito de Napolitana, bailarina — 
Petite Paraguaya, danzas orienta-
es. —Galathea Vilerio, danza: su­
gestivas. 

COLISEO I vi [ ERIAL.—A las 5. -

La azotea.—La tía da Carlos.—Zo 

zobras y alegrías. - El amor es uno. 

-SALÓN NACI®NAL. A las 6. 

En la boca del lobo.—Con toda fe­

licidad.—Cuando las hojas caen... y 

Eu la boca del lobo. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 11 DE FEBRERO DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 °i„ perpetuo.—Al contado 

ene F, de 50.000 oaaetaa uoaiiaal es 
» 

» 
S 

S 

DIA 10 DIA 11 

» E¡; de 25,000 
» D, de 12 506 
» O, de 5 000 
» B, de 2.508 
» As d® 500 
» H, de 260 
* i)s de 100 

Ea diferentes series 

Api 

t 

b 

1 

í 

O 

J 

» 
• • • 

aso 

86 25 
86 25 
86 30 
81 25 
87 30 
87 30 
87 30 
87 30 
87 30 

86 25 
! 86 36 
86 46 
87 25 
87 30 

i 87 80 
87 25 

i 87 25 
; 87 30 

Carpí tas representativas de títulos de deuda\ 
amortieahh al 4 por 100. —Al contada 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales . 
» D} áe 12 500 » • 
» O, de 5.000 » » 
» B, de 9 500 » » 
» A, da 506 » » 

Ea diferentes series. . . . . . . . 

H: ible„—Al contado 
Serie P, de 50 000 pesólas {.-.offiicsJes 

» B, de 25 000 » > 
» D, de<2 50Q » » 
» (3, de 5.000 * » 
» Bs de 2.500 
» A, da 500 » * 

En diferentes series , . . . , = , 

VAL0RES DE SOCIEDADES 

Accione-¡ 

Banco de España . . . . . . . 
Banco Hipotecario do España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española d© Explosivos. . ." 
Banco de Castilla. 
Banco Hispano A m e r i c a n o . . . . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad General Azucarera-España.• 

Prefasentes. . . k 
ídem id. íú. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . 
Sociedad Gral. Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí. 
Mediodía da Madrid. . . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A, , . . . . 

» Norte de España. . t 
Bacco Español daí Río de la Plata . 

Obligaciones 
Cédulas da! Banco Hipotecario . . . 

86 50 

9* 75 
92 85 
92 90 
92 90 
92 9n 

92 90 

102 40 
Í02 45 
16240 
1' 2 45 
Í02 4ÍÍ 
102 5íi 
102 45 

[ 00 00 
{ 00 00 
I 92 90 
I 00 (10 

93 90 
00 00 

102 46 
002 4.0 
000 00 

coooo 
10?. 40 
102 4§i 
102 45 

¡ 462 00 
257 00 

i 383 00 
i 325 50 
J 116 00 
I 144 00 
1 Í35O0 
! 
i 82 25 
| 25 58 ; 

292 00 
1 99 5(1 
' 82 00 

76 00 
94 00 
8140 

s 
! 257 00 
383 00 
' 325 50 

i 144 00 

1 -82'25 
i 

1 
i 
! 

! 
S08 00 508 567 

102 80 102 85 

Mexamen general de pésetes nominales %egoúacis,s 

4 por liO perpetuo* ai contado. . 
ídem, fin corriente . . . . . . 
ídem, fin próximo 
Carpetss del 4 por 10® amortizable. 
5 por Í6@ amortizable 
Acciones del Banco de España . . 
ídem del Banco Hipotecario . . , 
ídem de 3 a Arrendataria de Tabacos 
Azucareras.—Preferentes. . . . 
ídem ordinarias 
Cédulas dei Banco Hipotecar o , 

Cambios sobre el Extranjero.—Francos negociad 

París, á la vista, total, 675.000. 

Cambio medio 107 Oí2 

Libras esterinas negociadas 
Londres, á la vista, tGtaís 39 000. 

Cambio medio, 26.979 

Imp. de Alírado Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

§10 900 
50.000 

ooo.ooo 
8 0) 

142.500 
50© 

2.00 ! 
6 500 
12.580 
00 000 
7O50O 

Ayuntamiento de Madrid



Afto r i sil 
i ••• M a n a n anor 

S á b d o Í2 da Febrero de 1910 Núm. 34 

Ü 
Academia te Dibujo 

DIETÍGTOK 

D J M N JIMiMüZ BERMABI 
COM 2a cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre­
so en la Escuela Superior de B jilas Artes. Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada ó ínsti 
tuto Agrícola de Alfonso XiL—Clases por maña 
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 42, 3." drcha. 
(Soy Augusto Eigueroa). 

M A D R I D 

¡1 
i 

rsa <3^>\^j S 3-7-REÍR! & c 

1 

ai i 

•"SPKOULIDAD KH TRAJAS D8 RTIQUÜTA 
C R U Z , S 

¡ORO, PUTA í JOYAS i 

ASAS RECOMENDADAS 
< 

Sfi COMPRAN 
T 

m 

• 

NO VENDER 
ORO ¥ ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA 

GALLE DE THTOÁN, NÚM. 18, E3QUINA & LA DEL 

¡aXTOS. PRECIOS § 
IA0IBI YS50A SUS ALH\J (S S i l CONSULTAR ® 

PELIGROS, 11 Y 13 # 

JOYERÍA ' MAGRO I 

LA PAJARITA,, 
CASA HSP/fGUL ÍIT CARAMELOS Y B3ÍÍB05'ÍS 

PUERTA DEL SOL, 6 

Se ceclea buenas habitaciones coa asistencia 1 
^oárów: 8<m Felipe Neri, núm- 4 

0E RELOJERÍA 
I J T Z ' J ^ 13, BELÉN, 13 

Especialidad ea composturas da relojes de precisión, eronSmetroa, 
repeticiones, etc. Ouidado de relojes á domioilio, por precios convencio­
nales. Antigua casa de la calle del Barquillo, número 30, 

13, Belén, 13, bajo 

i í 
i 'i 

A las señoras 
OAEMEN 

T i L L E R Dáá J O Y t í H i \ 

, %, 

La aoraiííada parfuuuría da la oalia da t o r n a n Oortés, nütn i - ; 
ra 10, regala á sus favaresadoras uu fraaquito, para pruabs, da la I 
sin rival <AGUA DIVINA.», que rauaa las naíjaraa ofjudioianas da • 
higiaae, y (sayos .resultadas para la suavidad y balleza del outis 
son verdaderamante maravillosas. 

- - *• • '••' - • " . • » • • * * « ' • " • w s c r w . - ^ M ^ « > W Í».TA •*««?• s-vŵ m -•"'"«w wwsi -«ngi ar-**? •••<•« a 

Á LA BELLE F£ ¡:' j j f l lc ¡&'| 

23, flUAl PONT lAYOU.-BAíOllA É A I W 

É M I » surtida m impermeables superiores, d precios 
sumamente arreglados. s-r 

¡•^#M^;^« ; ^ Í « . 

m k lsss¡a ssKffi SiaK! mam S&533 s¿i3£l *¿aáa¿ # * « flan « 

Lm úomp&t&níe 
CASA a s S T Í Í Í 4 0£ M.íMSiOJ MATÍMCUÍ.ADA 

Anticipos da rantas-; iwpofesagj tísrtá.naataríÉi3^ 
oootratacióa de fi ío&s, ojbcoj comaroiaías, recia • 
macionas P. U. y íiansaí, daciaraoióa heredaros, 
certificaciones, representaciones, patentes y mareas. 

A L M I R A N T « , 1 5 1 B A J O 
de 9 á 18 y de 3 á 5 

ESQUELA MADRILEÑA 
i n s t i t u t o lAteraaaiaaal de emseiíaiiza 

Director: Hnriqus Hojar. -Serrano, 70.~ 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

ES LAS 

A C I R O ü D sí 

D. León Fernández Fernández 
BOMANDANTE OE : 'SFftUTSRÍA 

Exprofesor de la Academia de su armz, eliminador que ha side 
en la misma Aturante seis convocatorias 

''«OS 

l í l í l 

PROFERIDO GOy^T^Tí 

H O N O R A R I O S 
Preparación corripleta, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además ISO p e s e t a s men­
suales por alimentación y asistencia. 

tm- ?i»S%'P •km 

Mili ^ ^ ^ ^ ^ 
d e p r i m a n y s e c u n d a etiswftais.aa — 

ÍMÉIÍ il llíííll) i SAN I » 
DESDE 1881 

GOSTANÍJLL.A D S S A N T I A G O , N Ú M . 6 , 1-° 

B I Í I E C T S 9 R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y 0EL3A03 
¡Doctor en, Ciencias Físico Matemáticas 

Esté Colegio es higiénicamente uno de los más recomen dados il 
da esta Ooi'te por sus amplios locaies ó indepeadencia absoluta. La ' | 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agostía Lopes y de Lucas, es garantía da que á los alumnos se 
1Ü3 inculñan los preceptos religiosas, conduciéndolos fácilmente por 
el (¡ataíaodeí bien. 

| | La edacaulán intelectual as eacaaatr* 4 cargo de 18 ilustíra-
| l dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del maté­
is rial científico moderno, para que al alumno adquiera el conocimien-
ij to exacto do la ciencia que estudia. 

| | ®n este Centro se adquiere la easefiaaza primaria en sus tres 
II grados: do párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
| hasta recibir el grad» de bachiller, y las asignaturas de Dibuja, 
| | Idiomas y Caligrafía. 
l | Los honorarios son los siguientes; 
II PBIMERA ENZH&ANZA PtMaS 

! ! 

i ¿SI ¡Ha .4* 

S BÜIUMIU. 
" " Paseo del Prado, 36 duplicado (antes Trajineros) 

En esta Bodega, por ser regida y administrada por el propio 
cosechero, se elaboran y cuidan coa esmero sus productos para I 
ofrecerlos al pdblico, de excelente ciudad, sirvióadolos á domíci- •' 
lio desde cuatro litros en barril, embotellados desde seis botellas | 
y en el establecimiento un litro ó una botella á los siguientes H 
precios: | 

Tinto superior, una arroba 18 litros á cuatro, cinco, seis y siete ,, 
pesetas; un litro á Q'25, ü'35, 0'4ü y 0'45; aaa botella 3r4 litro, $j¡ 
O'20, O'áS, 0'30 y 0'35. « 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y O'SO céntimos J¡ 
botella.—No vendemos los domingos. ft¡ 

Teléfono núm. 1604. Pagos al contado. 

ni 

¿Gfcmén no guta el vino del Despicho Qentral de las j g 
Modelas de Jbamkarnero? ^ 

p a a c i o s 3! 

E L E C T R I C I S T A 
Para instaiacio&es económicaa por su daracióa y bus* 

oso en luz eléctrica, timbres, áaíáfono^ pararrayoa, t a c 
tores y montaje de toda cíase de aparatos. 

^ jArroba da 16 litaros, tinto, 4 y 4e50 pasataa, ¡¡0 
H| ídem id. id. id., añeja, 5 !5i. ^ 
^ Blanco, primara clase y úaica, 5'5@. $ 
•|5¡ Probad si moaoatal da 93i¡a casa á 1W pasatas bo - , ^ 

•*r s, a.Mo i\ o a » I - Í > :Í. S ^ 

J f M A O i i l J ^ 

yT N@TA.~EmbotelIado 0«50 céntimos más. . |?,J 

.wf 3<s> s i r v a á . . l o f j a l o i ü o ^ 

^ffíilflfffflfffüflIffffSIIIIlflIIlIIfí 
I RIGÁL0S P0SITÍÍ08 

,;|íl ea oro, plata, ga malos para teatro, maletas, áe -
íw* caseras, 500 modaios en bolsillos de señora, é iníi-
ggj nidad de objetos propios para regalos, á precios 

Oíase de párvulos. ,'..._..... 
ídem elemental 
Ida a aiipiri nv, „*,. , . . . . „ , . . . . . . . , . , , . . . . 

SBQ0NOA 3S-ggS4N3A 

Una asignatura. 
Boa ídem.. 
Primer curso completo... . , <so 
Cualquiera de los siguientes 45 

El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
este Goie:i'io,es publicar la relacióa de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1908 
á 1909 que fué el siguiente: 

10 
15 

20 

20 
35 
3§ 

. si 

;f_Este Ooie¿io admite alumnos internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en las aoadiüíoaes que marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

íps&bzúáhi 

a 

lew 
'TRO PkÜi> mhMS; perks> **"***& y esmmUai. 
«Jé^KJ C83IPA9: UUUU, 6, PL4T£ftíá 

BD3GAB A PABLO J. QOHZALSZ 
.•¿i Mo/tíeéeón. 7 

sumaaieate baratos. 
Alcobas,Jíavabo^ armarios da laxa y otro? obial-já da 

á I utilidad procaaaatas da préstamo. 
Bs-aas, 3 1 y 33 , a ! í | p s®ja 8 | a a 

Curación rápida j segara 
DHL 

WMB1. GOTA. MOffiíJl), ¡ I f i , Si 

•Mé 

\úx**¿¿ ilIiílIllllIiMÍÍ I 

JÍN LOS 

(PROVINCIA DE ZARAGOZA) 

Mí Viaje oSmode desde Pampísaa y dea Jaea s s Isa mUméviimi 
del iJaiaeüíie. 

Si 15 d@ Jaaie , iaaaguía iíéa del 

Q R A H H O T f i L 
Pídanse tníormss al admiútefe-aaoic: ¡J, PSííKJ MANCHO 

i1 i base is salíeilalijijisisís j ^ csri® j 
p r «peradas paa* «f Or. LéPEH 

Msdioatasnía insuetituibie en todas las afacciones de. apa 

i 

Todo su mlor por alhajas ¿/papeletas H Monte. 
PSÍNQlpg, 2 

RSíMMEáDüii (ikRCÁkTíiu^ 
Mmiordepurntivo.-F^^ y o o a r a l t a , f d o ^ e y a á 

una y da c»aao.á ocno.—Q.iRMSN 18. 

^ 5 late gaeiec-iaíasüafil: muy poderosamente seguro «u las dis- ^ ^ 
* * /reas, y saare uaas en as ae ios aifloa, seaa ó no pravoosdae ^ 
$$k por la dentición. <H 
^ Exigir en el precinto ia marsa rsgisteads. 

'g¿ . Savaadensn laa husmas fáraselas; en caxa de las jaaorea *^¿ 
^ Péroa, Martín, YaUwsaa y Campa&ía, y ea la de su autor: Ver- T ? 
* S gara, 14, Madrid. Ü m 

FUND/LDAEN18Í5 

i car|a k Ú. m htamkz Mñ$ 
aooasoa DE LA HaaaoaEA na DUJOO MOROU 

Administración y Talleres: 
€S»Ua ^ » T»l»«.jrisill»ff, n á w , » « f f««vl« 

Ayuntamiento de Madrid




